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dólar USA
ECU
marco alemán
franco francés
libra esterlina

100 liras· italianas
100 francos belgas y luxemburgucses

I florín holandés
¡ corona danesa
1 libro irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas gricgas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yenes japoneses
I corona succn
1 corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ción a su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados
con motivo de la aplicación de la Ley 53/1984. de 26 de dICiembre. de
Incomp.11ibilidadcs del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicns.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resucito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en d plazo de los diez días siguientes a la publicación de la presente
Rcsolu¡;;ión.

Madrid. 19 de noviembre de 1991.-EI Subsecretario. Fernando
Scqucira de Fuentes.

"RESOLUC10N de 22 de octubre de 1991. di' la Dirección
General de Patrimonio Cultural de la Consejerfa de Educa

,ción JI CU/llIra. por la que se acuerda tener por incoado
éxpeilieme de declaración de bien de imeres cl//tltral. con
categorfa de sílío histórico, a faror de la «Roca del'
COl1SislOri~». en la localidad de Co//ado~Vil/a/ba(Madrid)..

Vista la propuestafonnulada por el Centro de Estudios Arqueológi
cos y de, Patrimonio Mueble y el Centro Regional de Conservación y
Rcstaurnción del Patrimonio Histórico Inmueble; y de conformidad con
lo establecido en los artículos 6, a); 9.2 y 14.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español. y articulo 1U d~l Real
D~reto 111/1986, de-IO de enero, de desarrollo parcial de la citada Ley,

Esta Dirección G~nc~ ,~~, acordado:

Primcro.-Tenct'por incoado expediente, con los efectos previstoS en
la Ley y Real Decreto indicados, de declaración de bien de interes
cultural, con categoría de sitio histórico, del inmueble cuya identif¡ca~,

ción, ; ef~tos del artículo 12 del Real Decreto 1-11/1986: es la si~uiente:

Denominación: «Roca' del Consistorio».
localización: Comunidad de Madrid. 'Municipio de Collado-

Villalba. Ubicación: Plaza de la Constitución. '-
Descripción: Se trata de una roca de granito cuyas medidas son

3.10 x 5,80 metros. En 'ella se tallaron cinco gradas donde se sentaban
los miembros del cabildo· para cclebrar las reuniones del Concejo. Las
cinco gradas están talladas de forma desigual y tosca. En la ultima de
ellas se halla una. inscripción en parte doradn, en la que se leen lns
palabras: «ümnia» <<Alcalde» ... «Sanz». y la fecha: 1724.-Asimismo se
aprecia un recuadro tallado en la roca donde aparecen pájaros enfrenta
dos que enmarcan, probablemente, el escudo de la Villa.

Este ha sido lugar de reunión desde el año 1250. época en que se llevó
a cabo la repoblación de-estas tierras. La fecha de i 724 que aparece en
la roca corresponde al momento en que se excavaron las gradas.

Delimitación del entorno: El entorno afectado por la presente
incoación queda delímitada por las parcelas catastrales numeros 02, 03
y J7, todflS ellas de ,la manzana 62.01.4, incluyendo además la totalidad
del espacio público que configura la plaza de la Constitución. segun
consta en el plano que obra en el expediente de su razón, y que figura
con a~exo gráfico a esta, Resolución.

. Segundo.-Segun lo dispuesto en el artículo 12.2 del citado Real
Occreto el presente acuerdo se notifique al Ayuntamiento en cuyo
término municipal radica dicho bien inmueble, a los efectos proceden
tes, y se comunique al Registro Generar de Bienes de Interés Cultural,
del Ministerio de Cultura, para su anotación preventiva en el referido
Registro.

Tercero.-Que el presente acuerdo se publique en el «BoleHn Oficial
de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del ,Estado».

Cuarto.-En los inmuebles y viales afectados por la delimitación de
este sitio histórico no se podrá realizar obra o remoción de terreno sin
la previa autorización otorgada por esta Dirección General de Patrimo
nio Cultural, segun dispone el artículo 22.1, en relación -con los artículos
11.1 y 16 de la citada Ley de Patrimonio Histórico Español.

Quinto.-Continuar la tramitación del expediente de ~cuerdo con las
disposiciones en vigor.

Madrid, 22 de octubre de 1991.-La Directora general de Patrimonio
Cultural, Araceli Pereda Alonso;


